
BANDO
CERRAMIENTOS EN FINCAS 

DÑA.  MÓNICA LÓPEZ  HENRÍQUEZ,  ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO  DE 
ALDEALENGUA DE PEDRAZA (SEGOVIA) 

HACE SABER:

Queda terminantemente prohibido ejecutar cerramientos de fincas sin la preceptiva autorización del 
Ayuntamiento, que se obtendrá presentando en el registro municipal una solicitud por escrito, junto 
con un plano de situación, bajo el cumplimiento obligatorio de las condiciones particulares impuestas 
por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y león, que son las siguientes:

- Altura máxima no superior a ciento cincuenta centímetros.
- Se habilitarán pasos de fauna (gateras) cada 50 m.
- El cerramiento se fijará sobre postes instalados a tal efecto, es decir, no podrá clavarse sobre  

árboles u otros elementos vegetales.
- Usar una malla que tenga una cuadrícula de dimensiones no inferiores a quince por treinta  

centímetros.
- No contarán en toda su longitud con dispositivos de anclaje, fijación o unión al suelo distinto 

de los postes.
- No contarán con dispositivos o trampas que permitan la entrada de piezas de caza y que 

impidan su salida.
- No estará dotado de corriente eléctrica o dispositivos incorporados para conectar corriente de 

esa naturaleza, a excepción de los cercados de protección de cultivo de carácter temporal o 
manejo de ganado.

- No incluirá alambre de espino, al menos en los 50 cm inferiores.
- la instalación del vallado se ajustará a los perfiles naturales del terreno, no dando lugar a 

movimientos de tierra de ningún tipo.
- las  obras  se  realizarán  de  forma  que  se  limite  al  mínimo  la  eliminación  de  vegetación,  

evitando la afección a cualquier ejemplar arbóreo. los desbroces de matorral eventualmente 
necesario serán, en todo caso, de carácter puntual.

- En caso  de  colindancia  con camino  municipal,  previo  a  la  ejecución  del  vallado,  se 
solicitará el deslinde o delimitación, evitando así la ocupación del dominio público en 
ninguno de sus puntos.

- No  se  podrán  efectuar  cerramientos  por  encima del  cauce  de  los  Ríos  o  Arroyos,  sin  la  
preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Duero y bajo el cumplimiento 
de las condiciones particulares del Organismo de Cuenca correspondiente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Aldealengua de Pedraza a 22 de Abril de 2021

LA ALCALDESA,

Mónica López Henríquez

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
M

KY
FT

D
ZF

TY
4S

SM
YH

32
79

G
33

D
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ld
ea

le
ng

ua
pe

dr
az

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Aldealengua de Pedraza
	2021-04-22T12:50:41+0200
	Aldealengua de Pedraza
	MÓNICA LÓPEZ HENRÍQUEZ - 70272115P (FIRMA)
	Lo acepto




